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DISTRIBUCIÓN PROVISIONAL DE REPRESENTANTES EN EL 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO DE HISTORIA DEL ARTE 
 
 

 Según el artº 112.1 del Reglamento Electoral de la UCM se hace pública 
la distribución de representantes en el Consejo de Departamento en los 
diferentes sectores: 
 
 

A) Todos los doctores miembros del Departamento (93); (65%)  

B) Todos los profesores funcionarios docentes 

no doctores   

C) Representación del resto del PDI  

 
D) Representación de estudiantes:  Grado (28); (20%)  

                                                               Posgrado (7); (5%) 
 
 

E) Representación del PAS (7)     (5%) 
 

 

 Esta distribución provisional podrá ser reclamada en los términos 
previstos en el artº 118 del indicado Reglamento Electoral de la UCM. 
 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL 
DEL DEPARTAMENTO 
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